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BUENOSAIRES, 2 6 JUL 2017

VISTO el Expediente NO1-47-9381-17-9 del Registr de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologí Médica
I

I '

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que inicia las presentes actuaciones la DIRECCIÓN DE

GESTIÓN DE INFORMACIÓN TÉCNICA en el marco del control siste ático de

certificados inscriptos en el Registro de Establecimientos de esta Admi istración
I

Nacional.
I

Que la firma CINFRA S.R.L. se encuentra habilit da en el

ke~istro de Inscripción de Establecimientos bajo el Legajo N° 6677.

'1' , Que opo.rtunamente se habilitó en el domicilio si o en la
J'

calle Remedios de Escalada de San Martín N° 3031, Valentín Alsina, íartido de

Lanús, Provincia de Buenos Aires, como "laboratorio de especialidades

farmacéuticas", según disposición de ex Dirección de Farmacia, Drogas y

Medicamentos, recaída en el expediente N° 80.051-1960.
I .1 .

Que la firma no registra, desde hace varios años ninguna

actividad en el rubro que oportunamente fuera habilitada; no posee productos

inscriptos en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) vigentes.
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Que la Dirección de Gestión de Información Té nica ha

tomado intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferida por los
I

Decretos NO1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y 101 del 16 de diciembre de
,

2015.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACI NAL DE

MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

DI S P O N E:

ARTÍCULO 10.- Dáse la baja a la habilitación otorgada a la firma CINF S.R.L.
I

habilitada en el Registro de Inscripción de Establecimientos bajo el egajo N°

6677.

~umplido; archívese.

!

ARTÍCULO 20.- Cancélase Legajo N° 6677.

ARTÍCULO 30.- Regístrase; por la Coordinación de Gestión Administrativa

hublíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Glstión de

Información Técnica a sus efectos; remítase al Instituto NaJonal de

Medicamentos -INAME- Departamento de Inspectoría para su condcimiento.
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